
A N E X O

Expediente: MP09/45.

Documento que se notifica: propuesta de resolución.

Asunto: expediente sancionador por infr. adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

Denunciado: Francisco Javier Castellano García.

DNI: 2.219.416-P.

Último domicilio conocido: C/ Corregidor Diego de Valderrábanos, 1.

Localidad: 28030 Madrid.

Hechos: se han arrancado, mediante descuaje, 2 fresnos adultos y de gran tamaño (diáme-
tro a 65 cm a 130 cm y altura de 2,5 metros), sin ninguna autorización o permiso. 

Calificación: grave.

Artículo: 67 c) y h).

Sanción: multa de 1.001 euros.

Órgano que resuelve: Director General del Medio Natural.

Instructora: M. Guadalupe Martín González. 

Secretaria: Begoña Belinchón Rodríguez.

Recursos que proceden: se le concede un plazo de diez días hábiles, contados desde el
siguiente a la publicación de esta propuesta de resolución, para que pueda formular alegacio-
nes frente a la misma; transcurrido dicho plazo, se remitirá todo lo instruido al órgano
competente para resolver, de conformidad con el artículo 14 del Reglamento sobre Procedi-
mientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto 9/1994, de 8 de febrero (DOE núm. 17, de 12/02/1994).

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a su disposición
en los Servicios Territoriales de la Dirección General del Medio Natural, en Cáceres.

• • •

ANUNCIO de 15 de junio de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 09SB02/06/01232, relativo a ayudas para la gestión
sostenible de los montes. (2010082237)

No habiendo sido posible practicar la notificación cuyos datos fundamentales se refieren en el
Anexo de este Anuncio y, de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos, sin perjuicio del derecho de la interesada a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural, Servicio
de Ordenación y Gestión Forestal —planta baja; izda.—, ctra. San Vicente, 3 —06071 Badajoz—.

Mérida, a 15 de junio de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

Jueves, 1 de julio de 2010
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A N E X O

Expediente: 09SB02/06/01232.

Documento que se notifica: resolución de la solicitud de ayudas.

Asunto: expediente de ayudas para la gestión sostenible de los montes.

Solicitante: María Godoy Pozo. 

NIF: 855.600-P.

Último domicilio conocido: C/ Salamanca, n.º 10.

Localidad: Mérida 06800. 

Provincia: Badajoz.

Órgano instructor: Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Sección de Montes Particulares
Badajoz.

Recursos que proceden: contra esta resolución, que agota la vía administrativa, la interesada
podrá interponer ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente recurso potestati-
vo de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación
(cumpliendo los requisitos exigidos por el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o en todo caso podrá interponer
recurso contencioso-administrativo, en un plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación de esta resolución, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE n.º
167, de 14 de julio).

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 16 de junio de 2010 sobre notificación de trámite de audiencia
en expediente tramitado por la Dirección General de Inclusión Social,
Infancia y Familias. (2010082264)

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio conocido de D.ª Aranzazu Gurru-
chaga Ríos notificación del trámite de audiencia en relación con el expediente de familia
numerosa instado por D. Eduardo Villar Llinás al amparo de la Ley 40/2003, de 18 de
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Jueves, 1 de julio de 2010
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